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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 

Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 

 

Señor/a Usuario/a: 

Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 

envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 

habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 

 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 

Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 

 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 

días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 

 

 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 

puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 

desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2006-00453– 00. 

Asunto: 1. Reconoce personería 
   2. No procedente derecho de petición. 

      3. Levanta Medida 

 
Armenia, 30 agosto 2022. 
 

1) De acuerdo con el escrito antecede (doc.002) y por lo que es procedente 
darle trámite al poder, se reconoce personería amplia y suficiente al 
abogado Walter Salazar Correa con cc 89.008.245 y T.P. 352.752 del CSJ., 
para que represente al ejecutado Jesús Hernán Salazar Zuluaga, de 
acuerdo con las facultades otorgadas en el poder adjunto (art. 75 CGP.). 
 
En atención a lo informado en la documentación aportada, téngase como 
dirección para notificación del abogado el correo electrónico: 
waltersalazar40@hotmail.com 
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2. En atención al derecho de petición que eleva por el apoderado de la parte 
ejecutada (doc 02), el Juzgado le informa que lo que pretende a través de 
este derecho, es improcedente atenderla bajo esta óptica, pues tal como lo 
ha reiterado la corte1, no es procedente hacer peticiones relacionadas con 
actos judiciales que tienen reglas especiales para cada trámite. 

 
Aclarado lo anterior, se procederá a resolver la solicitud no como derecho de 
petición tal como ya se ha explicado, si no como una solicitud.  
 
 

3. En atención a  la petición  suscrita por el apoderado de la parte ejecutada 
(Doc 002,)  en virtud a que mediante auto del  24 de octubre de 2014 (Pag 
114 doc 01), se dio por terminado el presente proceso por desistimiento 
tácito. 

 
Así las cosas y en atención al interés que le asiste al solicitante, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso final del numeral 10 del art. 597 del CGP, resulta procedente 
librar oficios  comunicando el levantamiento de medida cautelar, teniendo en cuenta lo 
aquí indicado así: 
 
Dentro del proceso  adelantado por Bancolombia SA con nit 8909039388 contra Jesús 
Hernán Salazar Zuluaga con cc 4.417.685, mediante auto 24 de octubre de 2014 se 
decretó la terminación por desistimiento tácito (Pag 114 doc 01), donde se ordenó 
mediante el numeral segundo levantamiento de las medidas de embargo que se 
encuentran vigentes respecto del vehículo registrado en secretaria de tránsito y 
movilidad de Bogotá, así las cosas y por ser procedente se dispone librar oficios en el 
siguiente sentido: 
 
 

1. Cancelar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 
identificado con placa BGI-253, denunciado como propiedad de la ejecutada 
Jesús Hernán Salazar Zuluaga con cc 4.417.685, el que se encuentra 
matriculado en la secretaria de tránsito y movilidad de Bogotá 

 
Medida comunicada mediante el oficio 2029 del 24 de noviembre 2006 (Pag 
146 doc. 001) 
 

2. Oficiar a la secretaria de tránsito y movilidad de Bogotá DC, para comunicarle 

la cancelación de la medida ordenada en el numeral anterior.  

 

                         
1 La jurisprudencia de la Corte Constitucional fue relacionada en la sentencia del 25 de agosto del 2016 

proferida por la Sección Primera del Consejo de Estado en la que se manifestó: 

 « (…) la postura de la Corte Constitucional respecto de la improcedencia del amparo del derecho de 

petición ante las autoridades judiciales en relación a las cuestiones concernientes a los procesos que 

adelantan fue reiterada por parte de esta Corporación en sentencia del 25 de noviembre del 2010 (M. P. 

Carmen Teresa Ortiz De Rodríguez), en la que se consideró que era improcedente ejercer el derecho de 

petición para efectuar solicitudes relacionadas con los procesos judiciales, toda vez que las mismas están 

sujetas a reglas especiales, reguladas por el estatuto procesal correspondiente, el cual debe ser respetado 

por las partes y el juez. Al respecto señaló: 

 “(…) se advierte que las solicitudes relacionadas con los procesos judiciales no tienen la naturaleza de 

derecho de petición, pues el legislador ha establecido diferentes mecanismos para realizarlas. 

 En consecuencia, en el trámite de un proceso judicial no es dable hacer uso del derecho de petición para 

solicitar que se hagan trámites que tienen un procedimiento propio, pues se vulnerarían las formalidades 

que deben observar las partes, el juez y los terceros interesados en el proceso (…)”  (C. P. Carlos Enrique 

Moreno). 
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El juzgado realizo verificación en el expediente a la proyección del presente 
auto, con el fin de corroborar la información del correo electrónico registrado 
para notificaciones del apoderado judicial de la parte ejecutante. Así las cosas, 
se dispone la remisión de los oficios al correo electrónico registrado en el 
acápite de notificaciones de la demanda, esto es  
 
waltersalazar40@hotmail.com 
 
 
y a la entidad:  
 
contactociudadano@movilidadbogota.gov.co 
 
Por ende,  el Juzgado elaborará el (los) oficio(s) y  el Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Distrito Judicial de 
Armenia, remitirá el (los) oficio(s)  al correo electrónico que informe (n) lo aquí 
dispuesto. 
 
La parte, una vez recepcione el (los) oficio(s) por parte del Centro de Servicios 
verificará que la información contenida en aquellos corresponda en exactitud 
con todos los datos que debe contener y si encuentra inexactitud avisará 
inmediatamente al Centro para que los corrija. 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este 
auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para 
este expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 

/Egh 
Se notifica por estado el 31 agosto 2022 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad853cf19225164fa364ec49e5392b398d21d6ad40f018a51067211d7eb96253

Documento generado en 30/08/2022 09:43:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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